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de este Cantón, comparecen los señores: CECILIA CUADALUPE 

HMUNOZ BOLANOS, casada, LUIS GARARIN y MUN: BOLANOS, 
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GONZALO VICENTE MUN (OZ ULLOA, casado, EENE 

  

MUÑOZ BOLAÑOS, divorciado, OLMEDO LERMOTOY 

MUÑOZ BOLAÑOS; divorciado y, EFRAIN STALIN MUÑOZ 

0LLOS, soltero, lodos por zuz propios derechos - Los comparecientes 508 

de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, poriadores de sus 

respectivos documentos de identidad, capaces según derecho para conirafar y 

voligmse, domiciliados en esta cmdad de Santo Domingo de los Colorados, 

dE a” 48. 23 E A o 
conocidos e identificados por mu, de lo cual doy fe] y, mesolicitan eleve a 

escriinra pública la soinufa que me presenta la que copiada 

textusimente es como sigee. — "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
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cióvendes: PRIMERA. COMPARE CIENTES. - Comparecen 2 la 

z m ns 

LUIS GAGARIN MUNOZ BOLANOS por sus propios derechos, el señor 

señor RENE ARMANDO MUNOZ BOLANOS por sus propios derechos, 
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derechos, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, Ma; 
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NIE PR00S 19 edad, de estado civil casados a excepción de los tres iMimos, los dos 

premeros de estado civil divorciado y el elíimo de estado civil soltera    
domiciliados en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, hábiles para 

esta clase de actos y contratos, quienes en forma lime y voluntaria - 

maniflezan su deseo de conshitmr, como en efecto lo hacen, vna compañía de 

4 
Responzabilidad Limitada, con eujeción a la Ley de Compañías y a loz 

presentes esfotutos. SECGURDA-ESTATUTOS DE LA COMPANIA: DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMISADA INDUSTRIA 

AGRICOLA LUIS OLMEDO MUNOZ Cia LTDA ARTICULO 

denominera INDUSTRIA AGRICOLA LUIS OLMEDO MUNOZ CIA. 

mol
 

LTDA., fendró una duración de cincuenta anos confados a partir de la fecha 

de insenpción en el Registro Mercantil, pudiendo este plazo prorogarze 

sucesivamente y per cualqauer periodo o disolverse antes del plazo 

per causa legal o cuando asi lo decidiera la Junta General de convenido 

Socios. ARTÍCULO SEGUNDO. NACIONALIDAD Y DOMICILIO 

La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y =4 domicilio prineipal será 

en La Concordia, en el cantón Santo Domingo de los Colorados, provincia de 

E Pichincha, ppdtendo establecer sucursales o agencias en 1no o varios iugares 

 



TERCERO. OBJETO SOCIAL .- La compañía se 

  

dedicara indistintamente a las sipusentes aciividades: 3) Comercialización de 

productos agricolas: — b) La producción, comerciabzación, explotación de 

fncas agricolas destinados a la siembra, cultivo, cosecha de lodo tipo de 

productos agricolas para sm comercialización en el mercado interno y 

externo. e) Extracción de aceñto crudo o rojo de palma africana, como fase 

complementaria de la producción propiamente dicha id) Venta y 

comercialización de dichos productos. €) Aprovechamiento y 10 de lodos 

los sub-produeecios resultantes de esos procesos, D Ásmmismo, podrá dedicarse 

a la reprodección de Éutas, realizar aciradades - agromdustrales, actuar 

como representante o mandataria de obras empresas nacionales o extranjeros 
La

 vinculadas con 1 achividad gd Dentro de su objetivo social se imcleye 1 

faculiod de importar y exportar inalerias primos, materiales, maquinarias, 

equipos, sominisiros, herramientas, plantas, esquejes, semillas, insemoz para 

la agnenltera en general y en En todo flipo de bien mueble de naturaleza 

corporal permitido por la Ley, h) Podrá dedicarse a la participación en olras 

compañias en calidad de socia o sccionicia, asi como todo bipo de asociación 

legalmente aufonzada con personadas noturales o juridicas, publicaz o 

3 privadas, para la ejecución de proyecios especificos relacionadas con sus 

te
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foda clase de operaciones mercantiles vinculadas con su objeto soci 

ARTICULO CUARTO. CAPITAL SOCIAL. El copial social de la 

compañía es de CINCO MIL DOLARES DX LOS ESTADOS UNIDOS 

DE -—FORIEREAMERICA (USD 5,600.00 dividido en cinco mi 

participaciones de un dolar de lo Estados Unidos de Noricanénca cada una, 

iguales, acumblativas e indrvisibles. La aportación de los socios se afecta en 

zm fotalidad en spmerano de acuerdo al cuadro de miegración de capital, 

pagado en sy icotabidad al momento de la conshiución confonme al certificado 

e
 adjunto. ARTÍCULO QUINTO.- PARTICIPACIONES Todas 

Puticipaciones gozaran de iguales derechos. Por cada parhcipación de un 

dólar, el socio tendra derecho:a un voto. Loz beneficios de la compañia se 

reparbirán a prorrata de la participación social pagada por cada socio, hechas 

as ciras previstas 

por leyes especiales ARTÍCULO SEXTO.- Ea el certificado de aportación 

de cada uso de loz zocios se debera hacer consdíer sí carácter de no 

negociable y el número de parhcipaciones que por su aporte le corresponden. 

ARTÍCULO SEPTIMO - CESION DE PARTICIPACIONES. Para que 

 



  

la cesión. ARTÍCULO OCTAVO. La Compañia estara 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el Presidente y 

á 

Gerente General, quenes fendian las facultades, derechos y obligaciones 

fijados por la Ley y los Estatutos ARTICULO NOVENO. JUNTA 

supremo de la Compañía con amplios poderes para resolver todos los azuntoz 

3 - - 

relacionados a los negocios sociales y pera iomar los decisiones que juzgue 

2 guy inma afana á da ena y za ty da imnta iensral convenientes en delensa de la misma bea que se brale de Junfa General 

Unmveszal Orámena o Extraorimana] las decisiones ze lomaran por mayoria 

otos del capital concuirente, zalvo el caso del artícado ciento fremia y sels 

Pa YE F E TE Ta Fi 2 Man Y E 

de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DECIMO CLASE DE JUNTAS: 

LE
 las luntas Generales serán ordinarias y exbraordinarias. Las huntaz Generales 

Ordinarias se renmirán una vez al año, deníro de los tres meses posteriores a 
7 

la inolzación del ejercicio económico pera brotar los asuntos peaiualizados 

en la convocatoria ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. las Juntas 

Exirsordmarios se reunirán en cualquier época que Íperen convocadas y para 

iratar los asuntos peatualizados en la convocalonia. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO. Tanto Jas Juntas Generales Ordinarias como las 

4 Extraordinarias se repnrán en el domacilto principal de la Compañía, salvo lo 
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TERCERO CONTYOCA VORIAS: Las Juntas Generales serán convocadas 

con ocho días de anticipación, por lo menos al día fijado para lareunión y por 
pp    

medio de una combnicación Bsmada por el Presidente o Gerente General, 

individual o conjuntamente; o, por quienes hagan sus veces, la que deberá 

indicar amas de la fecha, el día labora, el lugar y el objeto de lareñmión. 

ARTICULO DECIMO CUARTO Podrá convocarse a repnión de Junia 

General, por sinple: - pedido del o de los socios que completen por lo 

menos el diez por ciento del capital social] pára iralar los asuntos que 

indiquen en sy peición: ARTÍCULO DECIMO QUINTO. JUNTAS 

UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, la 

a
 Junta General quedara validamente conshivida en cualquier ngar, deniro del 

ferníono nacional, siempre que este presente lodo de capital social y dos 

asistentes quienes deberán susenbe el acta bajo sanción de nulidad acepten - 

por puanimidad la celebración de la Junta ARTÍCULO DECIMO 

SEXTO. CONCURRENCIA: Para que la Junta General pueda instalarse 

2 deliberar y considerarse valdamepnte constivida en- la primera 

convocatoria, será necesaño que los socios asistentes representen más de la 

mitad del capital social La Junta General se repntra en segunda convocsloria 
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   ionimmero de socios pre: presentes, debiendo expresarse asi en la referida 

convocalona. ARTICULO DECIMO SEPIDAO 

concurre a laz remnionez de la ] 

Bn representante la repre sentación convencional se conferra con caracter 

T 

da C 

3 $9 

Compañía o mediante Poder Motarial General o Espec 

DECIAS 2 

especial para cada unta, mediante Carta Poder digada al Gerente General 

O DOTAR VO. DIREC 

dal ARTÍCULO 

MIRE CCIOSN Y ACTAS: Los Juntas Generales 

serán dinigidas por el Presidente de la Co 

reemplazando. Las Áciaz de la 0 

ompañia o por quien lo estuviere 

cio
 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas 
a 23 

Generales Hevaran las firmas del Presidente y del Secreforio, función esta que 

eos 
sempeñada por 

reemplazanó 

al Gerente General O por guien do esuviere 

por un Secretario Ad-Hoc que nombre la Junta en ese 

momento ARTÍCULO DECIAO NOVENO. Si la Justa fuere Univerzal 

el Acta deberá ser susenta por todos loz asistentes Las Áctos de las Juntas 

Generales Urdinarias, Exiraordmanas e Umversales se llevaran en va libro 

especial destinado para el efedo ARTICULO 

RIRUCIONES DE 

VICESIMO. 

14 JUNIA: Corresponde a la Jon 

Socios, las siguentes ainbuciones: 

General de 

2) Desienar al Presidente y Gerente 

ieneral de la compañia para el periodo odo de dos años, pociendo ser reeleg: 

indefinidamente Para ser Presidente o Gerente General no se requiere ser



           socio. Ási mismo, es alnibución de la Junta designar Comisarios y Andie 
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E ''* Externos de la compañía, sy fuere del caso; bj Remover al Presid 

Gerente General y Comisano, sí fiere el caso, por una mayoría que 

| represente por lo menos las dos terceras partes del capital pagado concurrente 0 me a É de . Epa A P a Fu 38: A e A 

a la sesión y por causas legales Lim embargo, el Presidente y el Gerente - 

  

General no podrán separarse de sus funciones hada ser legalmente 

reemplazados, £) Conocer y aprobar las cuentas y balances, y los infumez 

de admimsiración y fiscalización y adoptar las correspondientes resolícionez, - 

d) Resolver acerca de la forma del reparto de biidades hquidas y realizadas, 

y sobre la capotalización de reservas; e) Acordar al aumento y disminución 

del capital social de la compañía, así como la reforma de estaíutos, D 

Rezolver acerca de la fusión, transformación y disolución de la compañía, 

cambio de denominación y domicilio, y En general laz demás ainbuciones 

que le conceda la Ley de Compañias vigente. ARTICULO VIGESIMO - 

PRIMERO DEL PRESIDE 31% El Fresdenie durara dos años en su 

e E e le ó 
m
e
 e sl sá 10
 4 E adefinidamente reelegido Para ser Presidente no se 

ljesalmente reemplazado — ARTICULO  VIGESIMO —RECGUNDO.- 

ATRIBUCIONES DRL PRESIDENTA: Son siribeciones del Presidente: 3) 

Complr y hacer compl las resoluciones de la Junta General b) Convocar a 

 



onjuntemente con el Gerente 

  

as actas de la Junta General de haber 

acivado como Secrelano de las mismas, hrmando asi el Acta dl) Subrogar al 

Gerente General en caso de ausencia, falta o impedimento de este; e) Súper 

vigilar la marcha económica de la compañia Y En general las demas 

sinbeaones que le confiere la Ley, estos Estatutos y la Junta General En 

cazo de ausencia, falla o impedimento temporal o defimiivo suyo, le 

eubrogara la persona que designe la Junta Genera ARTICULO 

VICÉSIMO TERCERO.- DEL CREENTE GENERAL: El Gerente 

General es el Representante Legal de la compañía, en todo acto jpdscial ; 

m
a
 

extrajudicial y gozara de las facultades constantes de la Ley. Durara dos anos 

20 sn Cargo, pero podra ser indefinidamente reelegido El Gerente General no 

Feqpuere ser socio de la compañía Lus funciones se prorrogaran hasta zer 

e
 a lerabmente — reemplazado. — ARTICULO — VICGESIMO — CUARTO. 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Son alribuciones del 

Gerente General: 23 Ácipar como becrelano de las luntas Generales, d) 

Convocar individual o conjuntamente con el Presidente a la Junta General, Y 

AT 
pieryeny 

compra-venta, hipoteca de imnuebles con autorización de la hinta General, 

lA.
 

Cuidar y hacer que se even los libros de contabilidad y llevar por 

 



  

balances y de la cuenta de perdidas y ganancias, asi como la propuedta de Pa
 

distribución de beneficios, en el plazo de sesenta días a contarse de la 

terminación del ejercicio económico; Y loformar ada Junta General cuando 

de 
le solicite o do considere neresanño O conveniente 0er a sivación ta

 

administrativa y Bnanciera de la compañia; $) Obligar a la compañia sin 1627 

fup
ctt

 , 

amifaciónes que las establecidas por . la . ley y estos Estatutos sn 

perjeicio de lo que se halla dispnesto en el futiculo doce de la Ley de 

Compañías vigente; 3) Ejercer todas los fonciones que le señalaré la Junta 

General; | ARTICULO VICESIMO. QUINTO - REPRESENTACION 

i¡EGÁL: La representación legal de la compañía tanto pudicial como 

extrajudicialmente la tendrá el Gerente General y se extenderá a todos los 

asuntos relacionados con su giro en operaciones comerciales y civiles, con laz 

.-. limitaciones establecidas en la Ley: y dos Estávtos: ARTICUL 

VIGESIMO SEXTO UTILIDADES: De las utilidades liquida: y 

realizadas en la compañía, se asignara anualmente el cinco por ciento para 

constimir el fondo de reserva, hasta que este fondo alcance el cincuenta por 

3 1 

ciento 0%) del capital social ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. Las 

ulilidades obtenidas en cada ejercicio anval se desiribuirán de acuerdo a la 

 



eciones previstas por laz Leyes Especiales, 

  

do de reserva legal El ejercias.o anval de 

la compañía se contara del primero de enero al temía y uno de 

diciembre de cada año ARTÍCULO VIGESIMO OUTAVYO.- S0n causas 

A de disolución anticipada de la compañia todas las que se hallan establecidas 

en la Ley y la Resolución de la unía General, tonada con epjeción a dos 

disolución y bouidación de la compañía, no habiendo oposición entre los 

socios, asumara las fonejones de liquidador, el Gerente General De haber 

cporición a ello la huta General nombrara un liquidader principal y Ya 

suplente, y señalará sus alribuciones y deberes RICO 

TRICESIMO.- Fa todo do que no estuviere previsto en estos 

Estaluíos se sujefara la compañía a la Ley de Compañias y dema 

Mazposiciones lerales vigentes que sean perimentes ARTÍCULO 

0] $ : a ICEZIMAO — PRIMERO DISPOSICION TRANSITORIA: £e Joa
o 

da la 

faculía al Doctor Pablo Uñas VYivanca para que — solicite. a 1 q 

Superintendencia de Compañías la aprobación de la Escritura de 

a Constinción y para la praechica de todas las diligencias necesarias para su 

perfeccionamiente con sujeción ala Ley de Compañias vigente y también 

para que convoque a la primera Jonía Ceneral que será por el presidida. 
= A 
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uy 017 

INDUSTRIA AGRICOLA LUIS OLMEDO MUÑOZ CIA. LTDA., con un capital de CINCO MIL 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD. 5.000.00). 

El aporte de capital queda conformado de la siguiente manera: 

  

Capital ¡Capital |No. % 

  

  

  

  

  

  

              

SOCIO Suscrito | Pagado | Participaciones | Participaciones 

RENE ARMANDO MUÑOZ BOLAÑOS 833,00 833,00 833,00 16,66% 
CECILIA GUADALUPE MUÑOZ BOLAÑOS 833,001 833,00 833,00 16,06% 
LUIS GAGARIN MUÑOZ BOLAÑOS 335,001 835,00 835,00 16,70% 
GONZALO VICENTE MUÑOZ ULLOA 83300 833100 833,00 16,56% 
EFRAIN STALIN MUÑOZ ULLOA 833,00/ 833100 333,00 16,66% 
OLMEDO LERMOTOV MUÑOZ BOLAÑOS 833,00] 333,00 833,00 16,56% 

5.000,00 | 5.000,00 5.000,00 AO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7138678 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALVEAR ULLOA FAUSTO XAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/05/2007 4:49:01 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INDUSTRIA AGRICOLA LUIS OLMEDO MUÑOZ CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/06/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Página 1 de 1 
 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL    La Concordia, 24 de Mayo del 2007 

Mediante comprobante No. 587162054 , el (la) Sr. MUÑOZ ULLOA GONZALO VICENTE 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 5,000.00 USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de INDUSTRIA AGRICOLA LUIS OLMEDO MUÑOZ CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRES DE LOS SOCIOS VALOR 

RENE Ñ US.$. 

UPE US.$. 

LU Ñ US.$. 

GONZALO VICENTE MUÑOZ BOLAÑOS US$. 

EFRAIN STALIN MUÑOZ BOLAÑOS US$. 

. OLM T US.S.    
. TOTAL US$. 5,000.00 

OBSERVACIONES: 

      

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA LA CONCORDIA
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DR. EUGENIO VÉLEZ MATUTE 
E plena validez y perfeceionamiento de ete instrumento.- (Firmado) Degible 

Abogado Fabio Ulloa Vivanco com Matricelo Profesional 3324 de 

CAGQ-Hosta sq la minula que quedo elevada a escritura póblica- Los 

  

   
comparecientes declaran con juramento (que ses. estados civiles 30m 

como constan en sus códulas y en esta escriínra y que 2sunen lodos 

las responsabilidades esviles y penales que esta declaración conileva- 

Fomalizado el presente insrpmmento público, yo el Notario lo le 

, puienes ratificándose en en lo expuesto ia. 

igital de su pulgar derecho todo en noidad 
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RAZON: ESTA ESCRITURA SE OTORGÓ ANTE MI. EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTATE e (ÉRACOPÍA, QUE LA SELLO 

SIGNO Y FIRMO EN SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

El, DEL 2007    
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 

Telf: 2769-734 * 2756-7107 

Celular: 092 199918 

RAZÓN: En esta fecha y de conformidad con la Resolución 
No. 07. Q.IJ. 002721 del Especialista Jurídico de 
Compañías, Dr. Daniel Alvarez Celi, de fecha veinte y ocho 
de Junio del dos mil siete, mediante la cual en su Artículo 
Primero se aprueba: 6 de la Compañía 
INDUSTRIA A MEDO MUÑOZ 
CIA, LTDA. 

        
   

   

   

   

certificada * 

Resolución Í 

REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON STO, DOMINGO 

     



REPUBLICA DEL ECUADOR na 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS c60o 1: 

  

16655 
OFICIO No. SC,1J.DJC.07. 

Quito, 

Ja JUL 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INDUSTRIA AGRICOLA LUIS OLMEDO MUÑOZ 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   


